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Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
 
 
 
I. Informe sobre los estados financieros  

 
Introducción 
 

1. Hemos revisado los estados financieros separados condensados de período intermedio adjuntos de 

BANCO CMF S.A. (la “Entidad”), que comprenden: (a) el estado separado de situación financiera al 

30 de septiembre de 2024, (b) los estados separados de resultados y de otros resultados integrales 

por los períodos de tres y nueve meses finalizados el 30 de septiembre de 2024, y los estados 

separados de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo por el período de nueve meses 

finalizado en esa fecha, y (c) un resumen de las políticas contables significativas y otra información 

explicativa incluida en las notas y anexos que lo complementan. 
 

Responsabilidad del Directorio y la Gerencia de la Entidad en relación con los estados financieros   
 

2. El Directorio y la Gerencia de la Entidad son responsables por la preparación y presentación de los 

estados financieros mencionados en el párrafo 1. de conformidad con el marco de información 

contable establecido por el Banco Central de la República Argentina (“BCRA”), que, tal como se 

indica en la Nota 2. a los estados financieros mencionados en el párrafo 1., se basa en las Normas 

Internacionales de Información Financiera (“NIIF”), y en particular para los estados financieros 
condensados de período intermedio en la Norma Internacional de Contabilidad 34 “Información 

Financiera Intermedia”, tal como esas normas fueron emitidas por el Consejo de Normas 

Internacionales de Contabilidad (“IASB” por su sigla en inglés) y adoptadas por la Federación 

Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas (“FACPCE”), y con las excepciones 

y disposiciones transitorias que fueron establecidas por el BCRA, que se explican en la mencionada 

nota. El Directorio y la Gerencia de la Entidad son también responsables del control interno que 

consideren necesario para permitir la preparación de estados financieros separados de períodos 

intermedios libres de distorsiones significativas, ya sea debido a errores o irregularidades. 
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Responsabilidad del auditor 
 

3. Nuestra responsabilidad es expresar una conclusión sobre los estados financieros mencionados en 

el párrafo 1. basada en nuestra revisión, la cual fue realizada de conformidad con las normas de la 
Resolución Técnica N° 37 de la FACPCE y con las “Normas mínimas sobre auditorías externas” 

emitidas por el BCRA, aplicables a la revisión de estados financieros de períodos intermedios, y 

cumpliendo con los requerimientos de ética pertinentes a la auditoría de los estados financieros 

anuales de la Entidad. Una revisión de estados financieros de períodos intermedios consiste en 

realizar indagaciones, principalmente a las personas responsables de las cuestiones contables y 

financieras, y aplicar procedimientos analíticos y otros procedimientos de revisión. El alcance de 

una revisión es sustancialmente menor que el de una auditoría de estados financieros y, por 

consiguiente, no nos permite obtener seguridad de que tomaremos conocimiento de todas las 
cuestiones significativas que podrían identificarse en una auditoría. Por lo tanto, no expresamos una 

opinión de auditoría. 

 
Conclusión  
 

4. Sobre la base de nuestra revisión, nada llamó nuestra atención que nos hiciera pensar que los 

estados financieros mencionados en el párrafo 1 no están preparados, en todos sus aspectos 

significativos, de conformidad con el marco de información contable establecido por el BCRA 
mencionado en el párrafo 2. 

 

Énfasis sobre ciertos aspectos revelados en los estados financieros y otras cuestiones 
 

5. Llamamos la atención sobre la información contenida en la Nota 2. “Bases de presentación de los 

estados financieros y políticas contables aplicadas – Normas contables aplicadas”, a los estados 

financieros mencionados en el párrafo 1., en la que la Entidad indica (a) que de acuerdo con las 
excepciones y disposiciones transitorias establecidas por las Comunicaciones “A” 7181, 7427, 7659 

y 7928 del BCRA, no ha aplicado la sección 5.5 “Deterioro de Valor” de la NIIF 9 “Instrumentos 

Financieros”, y (b) que si bien se encuentra en proceso de cuantificación de los efectos que sobre 

los estados financieros tendría la aplicación plena de la NIIF 9, estima que esos efectos podrían ser 

significativos. 

 

 Esta cuestión no modifica la conclusión expresada en el párrafo 4., pero debe ser tenida en cuenta 

por aquellos usuarios que utilicen las NIIF para la interpretación de los estados financieros 
mencionados en el párrafo 1. 
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Otras cuestiones  
 

6. Hemos emitido por separado un informe sobre los estados financieros consolidados condensados 
de período intermedio de BANCO CMF S.A. y sus sociedades controladas a la misma fecha y por 

el mismo período indicado en el párrafo 1.  

 

 

II. Informe sobre otros requerimientos legales y regulatorios 
 
7. En cumplimiento de disposiciones vigentes, informamos que: 

 
a) Sobre la base de nuestra revisión, nada llamó nuestra atención que nos hiciera pensar que los 

estados financieros mencionados en el párrafo 1. no están preparados, en todos sus aspectos 

significativos, de conformidad con las normas pertinentes de la Ley General de Sociedades y 

de la Comisión Nacional de Valores (“CNV”). 
 
b) Los estados financieros mencionados en el párrafo 1., excepto por lo mencionado en la Nota 

2. a dichos estados financieros adjuntos, surgen de registros contables llevados en sus 

aspectos formales, de conformidad con las normas legales vigentes. 

 
c) Al 30 de septiembre de 2024, la deuda devengada en concepto de aportes y contribuciones 

con destino al Sistema Integrado Previsional Argentino, que surge de los registros contables de 

la Entidad, asciende a $ 156.813.954, no siendo exigible a esa fecha.
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d) Al 30 de septiembre de 2024, según surge de la Nota 29. a los estados financieros mencionados 

en el párrafo 1, la Entidad posee un patrimonio neto y una contrapartida en activos elegibles 

que exceden los importes mínimos requeridos por las normas pertinentes de la CNV para las 

categorías indicadas en la mencionada nota.  
 
 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires,   
          29 de noviembre de 2024 
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